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las solicitudes de renuncias y sustituciones de 
precandidaturas a diputaciones federales por el 
principio de mayoría relativa que participarán 
en el proceso electoral federal ordinario 2020-
2021 
 

Acuerdo 76 Acuerdo 76/PRD/DNE/2021, de 30 (treinta) de 
enero, emitido por la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución 
Democrática, mediante el cual aprobó el 
“dictamen de la Dirección Nacional Ejecutiva 
para su presentación al cuarto pleno 
extraordinario del X Consejo Nacional relativo a 
la elección de candidaturas a diputaciones 
federales por el principio de mayoría relativa a 
integrar la LXV Legislatura del H. Congreso de 
la Unión, para el proceso electoral federal 
ordinario 2020-2021” 
 

Candidata  Hersilia Onfalia Adamina Córdova Morán, 
candidata del PRD a la diputación federal por 
mayoría relativa para el distrito electoral XIII en 
Atlixco, Puebla para el proceso electoral 2020-
2021 
 

Candidatura Candidatura del PRD a la diputación federal 
por mayoría relativa para el distrito electoral 
XIII en Atlixco, Puebla para el proceso electoral 
2020-2021 
 

Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Convocatoria En el segundo pleno extraordinario del X 
Consejo Nacional del Partido de la Revolución 
democrática de 21 (veintiuno) de noviembre de 
2020 (dos mil veinte) se aprobó la convocatoria 
de dicho partido para la elección de las 
candidaturas a diputaciones federales por 
ambos principios para integrar la LXV 
Legislatura del Congreso de la Unión, en el 
proceso electoral federal ordinario 2020-20212 
 

Dirección Ejecutiva Dirección Nacional Ejecutiva del Partido de la 
Revolución Democrática 
 

Estatuto  Estatuto del Partido de la revolución 
Democrática aprobado en el XVI Congreso 
Nacional Extraordinario celebrado los días 31 
(treinta y uno) de agosto y 1° (primero) de 
septiembre de 2019) 
 

INE Instituto Nacional Electoral  
 

Juicio de la Juicio para la protección de los derechos 

                                                            
2 En dicho pleno se aprobó el acuerdo 50/PRD/DNE/2020 de la Dirección Nacional 
Ejecutiva del Partido de la Revolución Democrática de 20 (veinte) de noviembre 
anteriorque a su vez aprobó el proyecto de la convocatoria. 
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1.4. Acuerdo INE/CG18/2021. El 15 (quince) de enero el 

Consejo General del INE -en acatamiento a la sentencia emitida 

por la Sala Superior en el recurso SUP-RAP-121/2020 y 

acumulados- aprobó el acuerdo señalado en que modificó los 

criterios -acordados en términos del párrafo anterior- aplicables 

para el registro de candidaturas a diputaciones por ambos 

principios que presenten los partidos políticos nacionales y, en 

su caso, las coaliciones para el Proceso Electoral. 

 

1.5. Acuerdo 8. El 30 (treinta) de enero, el Órgano Técnico 

Electoral de la Dirección Ejecutiva aprobó el Acuerdo 8 en que 

resolvió, entre otras, la renuncia de Asela Lorena Flores Rivas, 

a su precandidatura -como propietaria- a la Candidatura, quien 

solicitó ser sustituida por Hersilia Onfalia Adamina Córdova 

Morán.  

   

1.6. Acuerdo 76. El 30 (treinta) de enero, la Dirección Ejecutiva 

aprobó el Acuerdo 76.  

 

1.7. Resolutivo del Cuarto Pleno. El 31 (treinta y uno) de 

enero, el X Consejo Nacional del PRD aprobó el Resolutivo del 

Cuarto Pleno que aprobó el dictamen contenido en el Acuerdo 

76 respecto a las candidaturas que postularía el PRD a las 

diputaciones federales por el principio de mayoría relativa. 

 

2. Recurso intrapartidista 

2.1. Recurso de inconformidad. Inconforme con lo anterior, el 

actor presentó recurso de inconformidad ante el Órgano de 

Justicia, con el que se integró el expediente INC/NAL/011/2021. 

 

3. Primer Juicio de la Ciudadanía  
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R A Z O N E S   Y   F U N D A M E N TO S  

 

PRIMERA. Jurisdicción y competencia. Esta Sala Regional 

es competente para conocer y resolver este medio de 

impugnación, pues fue promovido por un ciudadano, 

ostentándose como precandidato a la Candidatura, a fin de 

impugnar la resolución del Órgano de Justicia, que confirmó el 

Acuerdo 76 y el Resolutivo del Cuarto Pleno respecto de la 

designación de las candidaturas a las diputaciones federales 

por el principio de mayoría relativa a la LXV Legislatura del 

Congreso de la Unión para el Proceso Electoral; supuesto de 

competencia de esta Sala Regional y entidad federativa en la 

que ejerce jurisdicción, lo anterior, con fundamento en:  

 

Constitución: artículos 41 párrafo tercero base VI y 99 párrafo 

cuarto fracción V. 

 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación: artículos 

186-III-c) y 195-IV-d). 

 

Ley de Medios: artículos 79.1, 80.1-g) y 83.1-b)-IV. 

 

Acuerdo INE/CG329/2017, aprobado por el Consejo General 

del INE, que establece el ámbito territorial de cada una de las 5 

(cinco) circunscripciones plurinominales y su ciudad cabecera3. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedencia. Este medio de 

impugnación reúne los requisitos previstos en los artículos 8.1, 

9.1, y 79.2 de la Ley de Medios, en razón de lo siguiente:  

 

                                                            
3 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 
2017 (dos mil diecisiete). 



SALA REGIOONAL CIUDAD DE

 
 

 

E MÉXICO 

a)

co

pa

co

of

 

b)

im

un

co

po

op

 

c)

pr

vu

qu

 

d)

co

el

un

ev

 

e)

ar

no

a 

 

TE

3.

im

) Forma

onstar s

ara rec

ontrovier

freció pr

) Oportu

mpugnad

n asunto

ontrover

or lo qu

portuna.

) Legitim

roceso d

ulneració

ue tiene 

) Interé

ontrovier

 Acuerd

na impu

vidente q

) Definit

rtículo 80

o estable

través d

ERCERA

.1. Prete

mpugnad

a. El ac

u nomb

cibir no

rte, expu

ruebas.

unidad.

da fue no

o relacio

rtirla tran

e si pre

  

mación

de selec

ón a su 

legitima

és juríd

rte la res

do 76 y 

ugnación

que tien

tividad.

0.2 de la

ece la p

de otro m

A. Plant

ensión.

da y se le

ctor pre

re y firm

otificacio

uso los 

 La dem

otificada

onado c

nscurrió 

esentó la

. El act

cción de

derecho

ación pa

dico. El

solución

el Reso

n interp

e interés

 El acto

a Ley de

osibilida

medio de

teamien

El actor

e design

esentó s

ma autóg

ones, i

hechos 

manda e

a al acto

on el P

del 11 (

a deman

tor partic

e candid

o político

ra prom

l actor 

n en que

olutivo d

puesta p

s jurídico

o es def

e Medios

ad de co

e defens

nto del c

r pretend

ne para l

su dem

grafa, se

dentificó

y agrav

es oport

r el 10 (

roceso 

(once) a

nda el 1

cipó com

daturas 

o-elector

over est

tiene i

e el Órga

el Cuart

por él m

o para c

finitivo y

s, ya que

ombatir la

sa. 

caso 

de que s

la Candi

SCM

anda po

eñaló co

ó la r

vios corr

tuna pue

diez) de

Electora

l 14 (cat

12 (doce

mo prec

del PR

ral de se

te juicio.

nterés j

ano de J

to Pleno

mismo, 

combatirl

y firme e

e la legis

a resolu

se revoq

idatura. 

M-JDC-2

or escri

orreo ele

resolució

respondi

es la re

e marzo,

al, el pla

torce) si

e) de ma

candidat

RD y ale

er votado

  

jurídico 

Justicia c

o con m

por lo 

la.  

en térm

slación a

ción imp

ue la re

04/2021

7

ito, hizo

ectrónico

ón que

entes, y

solución

 y al ser

azo para

iguiente

arzo, es

to en e

ega una

o, por lo

porque

confirmó

otivo de

que es

inos de

aplicable

pugnada

solución

 
1 

7 

o 

o 

e 

y 

n 

r 

a 

, 

s 

l 

a 

o 

e 

ó 

e 

s 

l 

e 

a 

n 



SCM-JDC-204/2021 
 

8 
 

 

3.2. Causa de pedir. El actor considera que el Órgano de 

Justicia realizó una interpretación incorrecta de la sustitución de 

su precandidatura bajo el argumento de la paridad de género. 

 
3.3. Controversia. La controversia consiste en determinar si la 

resolución impugnada es apegada a derecho y debe ser 

confirmada, o si el actor tiene razón y debe revocarse y 

designársele para la Candidatura. 

 

CUARTA. Estudio de fondo 

4.1. Suplencia en la expresión de los agravios 

Esta Sala Regional suplirá la deficiencia en la exposición de los 

agravios que se puedan deducir de los hechos expuestos, de 

conformidad con el artículo 23.1 de la Ley de Medios, y en 

términos de la jurisprudencia 03/2000 de la Sala Superior de 

rubro AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 

CONFIGURADOS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE 

PEDIR4. 

 

4.2. Síntesis de agravios 

a. Violaciones procesales. El actor se queja de que existieron 

violaciones graves del procedimiento que le han dejado sin 

defensa, consistentes en la negativa de entregar -junto con los 

informes justificados- el Acuerdo 8 en que se designó a la 

Candidata, que lo dejó en estado de indefensión. 

 

Señala que en las pruebas ofrecidas en su demanda 

intrapartidaria solicitó al Órgano de Justicia que requiriera al 

Órgano Técnico Electoral del PRD diversos acuerdos 

                                                            
4 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), página 5. 
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anterior, la Candidatura correspondió a una mujer, por lo que en 

esta ocasión correspondía a un hombre. 

 

d. La designación de la Candidata fue ilegal. Además, refiere 

que es incorrecta la determinación del Órgano de Justicia 

respecto a que la designación de la Candidata fue realizada 

como producto de una facultad discrecional del PRD en 

ejercicio de su autodeterminación y autoorganización, pues a su 

decir, dicha designación vulneró el artículo 45 del Reglamento 

de Elecciones del PRD que establece que las personas que 

aspiren a una candidatura del PRD ya sea internas o externas, 

deberán cumplir los requisitos del artículo 64 y 65 del Estatuto. 

En específico, las candidaturas externas solo podrán ser 

postuladas cuando presenten su renuncia al otro partido -por 

escrito- ante el PRD, siendo que en el caso de la Candidata no 

existe prueba que acredite que hubiera renunciado al Partido 

Revolucionario Institucional. 

 

e. Realización de actos de precampaña indebidos por parte 

de la Candidata. Asimismo, indica que la Candidata realizó 

actos de precampaña sin tener esa calidad como se advierte 

del Acuerdo 8, pues su designación fue por renuncia y 

sustitución de otra precandidata fue hasta el 30 (treinta) de 

enero, cuando la designación de la precandidata que sustituyó 

se hizo el 28 (veintiocho) de diciembre de 2020 (dos mil veinte) 

de ahí que la Candidata no pudiera hacer actos anticipados de 

precampaña antes del acuerdo de sustitución, para lo cual 

refiere una liga electrónica en la que un periodista hace 

referencia a los gastos realizados por las diputaciones federales 

en Puebla.  
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4.4. Estudio de los agravios 

a. Violaciones procesales 

El actor refiere que la instancia intrapartidista le dejó en estado 

de indefensión al no darle vista con el Acuerdo 8 cuyo 

contenido desconocía pues se enteró de la designación de la 

Candidata por un medio informativo. 

 

Para esta Sala Regional estos agravios son inoperantes, pues 

aun y cuando el Órgano de Justicia no le hubiera dado vista con 

el Acuerdo 8, el actor sabía que la Candidata había sido 

designada como tal y es evidente que tiene pleno conocimiento 

del acuerdo referido -el cual incluso aportó como prueba a este 

juicio- de ahí que a ningún efecto práctico conduciría revocar la 

resolución que impugna para reponer el procedimiento 

intrapartidista y ordenar al Órgano de Justicia que emita una 

nueva resolución en que se pronuncie en torno a los agravios 

que el actor expresa en esta instancia -pues fueron parte de las 

razones que sustentaron la resolución que ahora impugna-, lo 

que permite su revisión de manera directa por esta Sala, 

máxime, considerando que el plazo para el registro de las 

candidaturas a las diputaciones federales está corriendo. 

 

b y c. Interpretación incorrecta de las reglas de paridad 

aplicables al caso y alternancia en postulación de género 

en el distrito electoral XIII 

El actor sostiene que el PRD puede realizar ajustes a las 

fórmulas de sus candidaturas, que la Candidatura no debe 

corresponder necesariamente a una mujer y podía ajustar el 

género de la misma sin que dicho ajuste fuera contrario al 

acuerdo INE/CG572/2020, pues este refiere a una etapa 

posterior a la intrapartidista, por lo que el PRD sí podía designar 

una fórmula de género femenino en otro distrito de alta 
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a las funciones públicas y a participar en los asuntos públicos, 

incluyendo la toma de decisiones en la vida nacional. 

 

También resalta el compromiso de los estados firmantes de 

garantizar la igualdad de mujeres y hombres en el goce de los 

derechos civiles y políticos contenidos en el mismo. 

 

En cuanto a los derechos políticos de las personas, tanto la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, coinciden 

en reconocer el derecho igualitario del voto pasivo y de acceso, 

en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas 

del país. 

 

El principio de paridad se introdujo en el sistema político 

mexicano con la reforma constitucional al artículo 41 base I 

párrafo segundo de 2014 (dos mil catorce).  

 

La Sala Superior en el SUP-JDC-537/2017, estableció que el 

principio de paridad de género se debe observar en la 

postulación de las candidaturas para los órganos federales, 

estatales y municipales, con el objeto de generar de manera 

efectiva, el acceso al ejercicio del poder público de ambos 

géneros, en condiciones de igualdad. 

  

Por su parte, la Ley General de Partidos Políticos establece la 

obligación de dichos institutos políticos de postular sus 

candidaturas al Congreso de la Unión y legislaturas estatales, 

consistente en que deben garantizar la paridad de género 

mediante criterios objetivos que aseguren la igualdad. 
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En ese sentido, indicó que en el juicio SUP-JDC-9914/2020 se 

señaló que la perspectiva de la paridad de género como 

mandato de optimización flexible, implica admitir una 

participación mayor de mujeres que aquella que se entiende 

estrictamente en términos cuantitativos ya que debe atenderse 

a los factores históricos, sociales, culturales, y políticos que han 

contribuido a la discriminación estructural de las mujeres en los 

ámbitos de participación, con el fin de transformar esa situación. 

 

Por ello, postular más mujeres que hombres en las 

candidaturas no vulnera el principio de paridad, sino que 

maximiza el derecho y el principio de igualdad como eje en el 

acceso real de las mujeres en los cargos públicos y favorecería 

la materialización de la igualdad real de género y el ejercicio 

efectivo de los derechos político electorales de las mujeres.  

 

Así, desde una perspectiva de paridad como mandato de 

optimización flexible, es admisible una participación mayor de 

las mujeres que la que supone un entendimiento estricto de la 

paridad, es decir, en términos cuantitativos 50% (cincuenta por 

ciento) de hombres, por 50% (cincuenta por ciento) de mujeres. 

 

Con base en las premisas interpretativas mencionadas y 

considerando que aún persisten situaciones de hecho que 

colocan a las mujeres en desventaja, el INE consideró 

necesario aplicar en este Proceso Electoral el criterio asumido 

en el proceso electoral federal 2017-2018, consistente en que, 

en el caso de coaliciones parciales cuyo número de fórmulas de 

candidaturas a diputaciones que postulara la coalición no fuera 

par, la fórmula impar remanente debía estar integrada por 

mujeres, una acción afirmativa de género que también aplicaría 
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ideología e intereses políticos, incluidos los mecanismos que 

estimen más apropiados para la selección de sus candidaturas 

a cargos de elección popular. 

 

El derecho de autodeterminación está reconocido en el artículo 

41 base I y 116 fracción IV inciso f) de la Constitución, que 

señala que las autoridades electorales solamente pueden 

intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los 

términos que señalen la Constitución y la ley. 

 

Es decir, los partidos políticos tienen la libertad de 

autodeterminación, y esto implica el derecho a crear y 

establecer sus propias normas. 

 

En ese sentido, el principio constitucional de autodeterminación 

concede a los partidos políticos la libertad para definir su propia 

organización, conforme a los principios democráticos, y 

adecuado a su ideología e intereses políticos, lo que implica la 

posibilidad de establecer los mecanismos que estimen más 

apropiados para la selección de sus candidaturas, siempre que 

no restrinjan el ejercicio de los derechos político electorales de 

su militancia y demás personas ciudadanas. 

 

Esto, con la consecuencia de que, una vez regulada una 

situación, las autoridades, órganos partidistas, integrantes del 

mismo y personas vinculadas, tienen el deber de apegarse a 

dichas normas, por tratarse de actos jurídicos que el propio 

instituto político se ha impuesto y en los que ha concretizado su 

libertad de organización. 

 

Así, la libertad partidista de autoorganizarse conlleva el deber 

de los propios órganos del partido de evitar actuaciones 
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Dicho acuerdo tuvo como objeto lograr una integración paritaria 

en la Cámara de personas Diputadas, entre otras cuestiones, 

mediante la postulación del género femenino en los distritos 

donde los partidos políticos tienen mayores posibilidades de 

triunfo6; por ello, el INE consideró necesario establecer 

porcentajes de postulación de mujeres en cada uno de los 

bloques mencionados, conforme a lo siguiente: 

a) Hasta el 50% (cincuenta por ciento) de candidatas mujeres 

en el 20% (veinte por ciento) de los distritos del bloque de 

menor competitividad; 

b) Deben postular candidaturas de mujeres en al menos el 

45% (cuarenta y cinco por ciento) del bloque intermedio;  

c) Al menos el 50% (cincuenta por ciento) de las candidaturas 

del bloque de mayor competitividad deben ser de mujeres. 

 

Además, como medida progresiva, determinó la forma en que 

los partidos políticos y coaliciones deberían integrar las 

candidaturas de cada uno de los bloques de competitividad, 

estableciendo que en ningún caso podrían realizar 

sustituciones que generaran un registro menor al porcentaje 

establecido en favor de las mujeres en cada uno de los bloques 

de competitividad, de manera que dichos bloques podrían verse 

compensados para generar registros que favorecieran a las 

mujeres, pero nunca en su perjuicio, conforme con la tabla 

siguiente: 

 

Bloque Regla 

20% (veinte por 
ciento) con menor 
votación 

El número de mujeres puede disminuir, pero no 
aumentar. 
 

Menores 
El número de mujeres puede disminuir, pero no 
aumentar. 
 

                                                            
6 Esta parte no fue modificada en el acuerdo INE/CG18/2021. 
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De esta forma, en ejercicio de su autodeterminación y a fin de 

cumplir la paridad de género, el PRD, consideró que la 

Candidatura debía corresponder a una mujer, seleccionando 

para ello a la Candidata. 

  

Así, si el PRD determinó que la Candidatura debía ser para una 

mujer, la solicitud del actor de hacer un cambio en algún otro 

distrito del mismo bloque para que el distrito electoral XIII 

corresponda al género masculino, sería contrario a la decisión 

que el PRD tomó en ejercicio de su autodeterminación, pues es 

el propio partido quien debe elegir el género de las candidaturas 

a fin de respetar el principio de paridad de género atendiendo a 

sus estrategias políticas.  

 

En ese sentido, el actor tiene razón al señalar que el Órgano de 

Justicia determinó indebidamente que no podía hacer ajustes 

en los bloques de competitividad alta en términos del acuerdo 

INE/CG572/2020. Esto, pues los ajustes regulados por el 

acuerdo del INE se refieren a las modificaciones que se realicen 

una vez hecho el registro de las candidaturas ante dicha 

autoridad, siendo que la fase en que se encontraba el PRD es 

una etapa previa en que el propio partido está definiendo la 

conformación de las candidaturas cuyo registro solicitará al INE. 

 

A pesar de ello, el hecho de que el PRD haya interpretado 

erróneamente el acuerdo del INE, no obsta para la decisión que 

tomó en ejercicio de su autodeterminación al señalar que la 

Candidatura correspondía al género femenino, de ahí que con 

independencia de que hubiera señalado como fundamento de la 

resolución impugnada el acuerdo INE/CG572/2020, el actor no 
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aplicarse como pretende a las candidaturas por el principio de 

mayoría relativa pues la naturaleza de ambas listas es distinta. 

 

Para la elección de las diputaciones por el principio de 

representación proporcional, los partidos políticos deben 

presentar una lista por cada circunscripción plurinominal y, 

como destacó el INE en el acuerdo INE/CG572/2020, la 

mayoría de las listas habían sido -históricamente- encabezadas 

por hombres, por lo que, a fin de garantizar que por esta vía 

(que es votada en función del partido político por el que se vota 

en las diputaciones de mayoría relativa) pudieran acceder las 

mujeres en igualdad de oportunidades que los hombres, en 

adición a la medida de la alternancia en el orden de las 

fórmulas que integran cada lista, se diseñó este mecanismo que 

obliga a encabezar dichas listas de manera alternada en cada 

proceso electoral. 

 

Ahora bien, por lo que ve a las diputaciones que se eligen por el 

principio de mayoría relativa, estas son votadas por el 

electorado de manera individual en cada distrito -a diferencia de 

lo que sucede con las de representación proporcional que se 

votan en lista-, por ello, y atendiendo al respeto que se debe 

tener a la autoorganización de los partidos políticos para 

diseñar sus propias estrategias y permitir que así sean un 

cauce efectivo para que la ciudadanía acceda a los cargos de 

elección popular, el mecanismo para garantizar la paridad de 

género en estas postulaciones no puede seguir las mismas 

reglas que las de representación proporcional. 

 

Así, la regla que garantiza la postulación paritaria en las 

diputaciones de mayoría relativa no es la alternancia forzosa en 

la postulación que realice cada partido en cada distrito, de un 
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incumplimiento del artículo 45 del Reglamento de Elecciones 

del PRD, pues dicha renuncia solo debía ser presentada en 

caso de que la Candidata hubiera sido militante de otro partido 

político, cuestión que el actor no acredita, pues simplemente 

afirma que fue diputada federal por dicho partido “del cual es 

parte” sin probarlo e incluso sin probar que fue diputada por el 

Partido Revolucionario Institucional en su carácter de militante 

del mismo.   

 

Además, considerando que el actor no tiene razón al afirmar 

que la Candidatura debería corresponder al género masculino -

como ya se concluyó-, aun de ser fundado este agravio, sería 

inoperante, porque el actor no podría acceder a su 

pretensión de ser designado él en la Candidatura. 

 

Esto, pues aunque el actor hubiera demostrado que la 

Candidata era militante de un partido político distinto al PRD y 

no había renunciado, no podría ordenarse la designación del 

actor en su lugar, pues como ya se dijo, el PRD determinó que 

la Candidatura corresponde a una persona del género 

femenino, de ahí que no pueda alcanzar su pretensión, 

conforme a lo establecido en el artículo 84.1 b) de la Ley de 

Medios.  

 

Resulta orientadora la jurisprudencia sustentada por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 

Séptimo Circuito de rubro CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SON 

INOPERANTES LOS QUE PARTEN O SE HACEN DESCANSAR 

SUSTANCIALMENTE EN LO ARGUMENTADO EN OTROS QUE 

FUERON DESESTIMADOS7.  

 
                                                            
7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XXI, 2005 (dos mil cinco), abril, página 1154. 
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Lo anterior, resulta aplicable la jurisprudencia 38/2002 de la 

Sala Superior de rubro NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS 

PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA8. 

 

f. Indebida integración del Órgano de Justicia 

Finalmente, el actor señala que existe falta de firmeza en la 

conformación del Órgano de Justicia, pues en el quinto pleno 

extraordinario del X Consejo Nacional del PRD se designó a las 

2 (dos) personas que integrarían al Órgano de Justicia, 

determinación que actualmente está impugnada -pendiente de 

resolución- ante la Sala Superior en el Juicio de la Ciudadanía 

SUP-JDC-275/2021, resulta infundado.  

 

Esto es así, pues la resolución impugnada fue emitida por el 

Órgano de Justicia con las personas que fueron designadas 

para tal efecto y a pesar de que sus nombramientos estén 

cuestionados, sus determinaciones son válidas, aun y cuando el 

nombramiento de sus integrantes esté impugnado.  

 

En ese sentido, frente al mandato constitucional de impartir 

justicia pronta, expedita, completa e imparcial, que establece el 

artículo 17 de la Constitución -contrario a lo señalado por el  

actor- y al que están obligados los partidos políticos pues la Ley 

General de Partidos Políticos les obliga a tener órganos 

encargados de impartir justicia en su ámbito interno, la 

impugnación de las personas que integran dicho órgano9 no 

puede detener la resolución de los asuntos que sean de su 

conocimiento y tengan en instrucción mientras se resuelve tal 

                                                            
8 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 6, Año 2003 (dos mil tres), página 44. 
9 En similares términos se encuentra la razón esencial de la contradicción de 
criterios SUP-CDC-3/2017 resuelta por la Sala Superior. 
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resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


